
Folio 36 

 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Cali, veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 

Ref. Impugnación de Paternidad / Rad: 2019-00331-00 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede este proveído, se 
RESUELVE: 
 

PRIMERO. Tener notificado personalmente de esta demanda, al 
vinculado Duverley Arce Olave, identificado con la cédula de ciudadanía 
Colombiana No. 94.499.926 expedida en Santiago de Cali, de 
conformidad con el acto procesal visible a folio 33 del expediente.  

 
SEGUNDO. Tener no contestada la demanda por parte del vinculado 
Duverley Arce Olave, de conformidad con la constancia secretarial 

visible a folio 35 del expediente. 
 
TERCERO. Ordénese la práctica de la prueba de marcadores genéticos 
de ADN, la cual habrá de llevarse a cabo con la menor Luna Cárdenas 

Paz, representada por su progenitora Cristina Paz Hernández y el señor 
Duverley Arce Olave, a fin de que sean cotejadas entre sí y en procura 
de establecer la paternidad del último frente a la primera.  
 

Para lo anterior, SEÑÁLASE la hora de las 11:00 a.m. del dos (2) de 
septiembre de dos mil veinte (2020), para que les sean tomadas las 
muestras de sangre a los antes mencionadas, en el Instituto de 

Medicina Legal de esta ciudad. 
 
Por la secretaría del despacho elabórense y líbrense por el medio más 
expedito los oficios con destino a las direcciones de cada una de las 

personas antes mencionadas y que reposan en el expediente, 
informando a las partes que deberán llevar dos (2) fotocopias ampliadas 
al 150% de su documento de identidad. Así mismo, remítase 
debidamente diligenciado, el formato correspondiente al Instituto de 

Medicina Legal para lo pertinente.  
 
Notifíquese, 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

Galeano 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
 

En estado No 47 Hoy se notificó a las partes la 

providencia que antecede. (Art. 9 del Decreto 806 de 2020).  
 

 
María Camila Martínez Rodríguez  

Secretaria 
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